
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-00099   
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.   
Demandado:  EDILBERTO GARCÍA GARAVITO 

  
  

Atendiendo lo dispuesto en auto del 24 de junio de 2022 proferido por 
el Juzgado Primero Civil Municipal de Bogotá y como quiera que el demandado 
dentro del asunto de la referencia señor EDILBERTO GARCÍA GARAVITO se 
encuentra en proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, se ordena remitir el 
presente proceso al citado despacho judicial para que sea incorporado a dicho 
trámite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 564-4 del C.G.P. 
OFICIESE. 

 
 
NOTIFIQUSE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

ET 
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Juez Circuito
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